
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Albañil, adscritas a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Ingeniero Técnico, adscritas a los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Peón, adscritas a los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del citado Organismo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de noviembre de 2005, por la que se modifica la lista de reserva en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de Veterinarios de Veterinaria Asisten-
cial para proveer con carácter interino puestos de trabajo de Técnicos Inspectores de Sa-
lud Pública en las distintas Direcciones de Área del Servicio Canario de la Salud y se
determina su funcionamiento.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se rectifican errores materiales en la Resolución de
este Centro Directivo de 28 de octubre de 2005, que inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Fisioterapeutas en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219, de 8.11.05).
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se rectifica error material en la Resolución de este
Centro Directivo de 28 de octubre de 2005, que inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Higienistas Dentales en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219, de 8.11.05).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se rectifican errores materiales en la Resolución de
este Centro Directivo de 17 de octubre de 2005, que inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Trabajadores Sociales en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 210, de 26.10.05).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 23 de noviembre de 2005, por la que se convoca concurso para la concesión de
subvenciones para la preparación de oposiciones para el acceso a las carreras judicial y
fiscal, así como a los cuerpos de médicos forenses y secretarios judiciales de la Admi-
nistración de Justicia para el año 2005.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Resolución de 14 de noviembre de 2005,
por la que se pone fin al procedimiento de concesión de ayudas destinadas a la implan-
tación o mejora de sistemas de trazabilidad en determinadas entidades asociativas del sec-
tor hortofrutícola, establecidas en la Orden APA/3649/2004, de 4 de noviembre, que es-
tablece las bases reguladoras y la convocatoria 2004-2005.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 211/2005, de 15 de noviembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de Sitio Etnológico, “El Lagar de la Calle Real nº 198”, en el término mu-
nicipal de La Matanza de Acentejo, isla de Tenerife, delimitando su entorno de protección.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Resolución de 9 de noviembre de 2005,
por la que se hace pública la Resolución del Director General de Salud Pública, relativa
a la cancelación y baja de inscripción de empresas en el Registro General Sanitario de
Alimentos. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 21 de noviembre de 2005, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
anticipada, para la contratación de la asistencia técnica durante los años 2006 y 2007 con-
sistente en la revisión de los Programas de Vigilancia y Control de las autorizaciones de
vertidos al mar, correspondientes a los años 2000, 2001, 2002, 2005 y 2006.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 14 de noviembre de 2005, por el que se rectifica error advertido en
el anuncio de 20 de octubre de 2005, que convoca concursos públicos, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para el año 2006 (B.O.C. nº 218, de 7.11.05).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2005, de la Directora, por
el que se corrige error en el anuncio de 3 de noviembre de 2005, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de vi-
gilancia y protección para las dependencias del Servicio Canario de Empleo en las pro-
vincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife (2006).

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 23 de noviembre de 2005, por el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y trámite urgente, para la contratación del suministro, instalación y pues-
ta en funcionamiento de camas, colchones, mesillas de noche con atril y mesillas de no-
che sin atril, para el Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.05.039.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 13 de mayo de 2005, que declara la ca-
ducidad y archivo del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Arqueológica, a favor de la Montaña del Gallego, en el término municipal
de Telde (Gran Canaria).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 15 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Reina Herrera de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de R.P. 971/2004.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Ángel Benítez Montesdeoca y D. Pedro Caballero Santana de la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente de R.P. 654/2005.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 15 de noviembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Reina Herrera de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de R.P. 1319/2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
10 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurí-
dicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 3 de
noviembre de 2005, por el que se hace pública la corrección de errores del anuncio de 19
de octubre de 2005, que hace pública la relación de solicitudes de subvención estimadas,
desestimadas y desistidas, así como las respectivas causas de exclusión, en su caso, me-
diante Resolución nº 243, de 30 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el con-
curso convocado mediante Orden de 17 de febrero del mismo año (B.O.C. nº 50, de 10.3.05). 
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 2 de noviembre de 2005, rela-
tivo a la solicitud formulada por D. Guillermo Rodríguez Lorenzo, de un pequeño apro-
vechamiento de aguas superficiales para autoconsumo, en el lugar denominado Ayacata,
término municipal de Tejeda.- Expte. nº 193-P.A.S.P.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 18 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de declaración del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del inmueble situado en la calle León y Castillo, 12, Arrecife, término municipal de
Arrecife.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 25 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual para la corrección de error en la planimetría
del vigente P.G.O. con respecto a la superficie total de la U.A. Balcón de Telde-1, pro-
ceder al cambio de la ordenanza “E” a la “F”, y proceso para cambio del sistema de eje-
cución, pasando del privado al público.- Expte. nº 1698/05.

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde para delimitar las Unida-
des de Actuación Balcón de Telde 2 y 3 como unidad discontinua.- Expte. nº 1699/05.

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde para aplicación de la U.A.
Z.I. Salinetas-1 de iniciativa privada.- Expte. nº 1700/05.

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde en la parcela ubicada en
Jinámar, zona conocida como La Hacienda.- Expte. nº 1702/05.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 2 de septiembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000432/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 23 de septiembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio incidental sobre familia. Divorcio contencioso nº 0000191/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 17 de enero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000687/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 31 de marzo de 2005, relativo al expediente de declaración de herederos abin-
testato nº 1179/2004 por fallecimiento de D. Ramón Herrera Darias.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1605 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como
personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Albañil, adscritas a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Albañil, adscritas a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 16
de febrero de 2005 (B.O.C. nº 40, de 25.2.05).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 20 de junio de 2005 (B.O.C. nº 127, de
30.6.05), se inició la fase de provisión del citado
proceso extraordinario, que finalizó por Resolución
del mismo Órgano de 9 de noviembre de 2005, pu-
blicada en los lugares previstos en la base tercera de
la convocatoria. En la citada Resolución se aprobó
la relación definitiva del concurso y la relación de-
finitiva de plazas adjudicadas en la citada fase de pro-
visión, así como la correspondiente propuesta de
nombramiento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Albañil a los participantes que se rela-
cionan a continuación, adjudicándoles las plazas que
igualmente se indican:

- D. Tomás Pérez Noda, con D.N.I. 41.993.104-
A, al que se le adjudica plaza en la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria.

- D. Rafael Dionisio Ferrer del Castillo, con D.N.I.
42.910.241-S, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote.

- D. Jerónimo Montesdeoca Viera, con D.N.I.
43.753.351-Z, al que se le adjudica plaza en la Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

- D. José Luis Chantada Fernández, con D.N.I.
35.427.972-Z, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.
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Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

1606 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como
personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Ingeniero Técnico, adscritas a los órganos de
prestación de servicios sanitarios del citado
Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Ingeniero Técnico, adscritas a los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del citado
Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resoluciones de este Centro Directivo de
4 de julio y de 10 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 138,
de 15.7.05, y 162, de 19.8.05).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 22 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 171,
de 31.8.05), se inició la fase de provisión del citado

proceso extraordinario, que finalizó por Resolución
del mismo Órgano de 15 de noviembre de 2005, pu-
blicada en los lugares previstos en la base tercera de
la convocatoria. En la citada Resolución se aprobó
la relación definitiva del concurso y la relación de-
finitiva de plazas adjudicadas en la citada fase de pro-
visión, así como la correspondiente propuesta de
nombramiento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Ingeniero Técnico, a los participantes que
se relacionan en anexo, adjudicándoles las plazas
que en el mismo se indican.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
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de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,

no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de su publi-
cación, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
procedente, en los términos previstos en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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1607 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
16 de noviembre de 2005, de la Directora,
por la que se disponen nombramientos como
personal estatutario fijo y adjudicación de
plazas, derivados del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Peón, adscritas a los órganos de prestación de
servicios sanitarios del citado Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Peón, adscritas a los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 4
de julio de 2005 (B.O.C. nº 138, de 15.7.05).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 22 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 171,
de 31.8.05), se inició la fase de provisión del citado
proceso extraordinario, que finalizó por Resolución
del mismo Órgano de 15 de noviembre de 2005, pu-
blicada en los lugares previstos en la base tercera de

la convocatoria. En la citada Resolución se aprobó
la relación definitiva del concurso y la relación de-
finitiva de plazas adjudicadas en la citada fase de pro-
visión, así como la correspondiente propuesta de
nombramiento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Peón a los participantes que se relacio-
nan a continuación, adjudicándoles las plazas que igual-
mente se indican:

- D. Pedro Díaz Hernández, con D.N.I. 42.707.307-
X, al que se le adjudica plaza en la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios de Fuerteventura.

- D. José Manuel González Lasso, con D.N.I.
42.890.732-X, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura.

- D. Juan Ángel Lima Gutiérrez, con D.N.I.
78.672.886-Y, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de El Hierro.
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- D. Elías Moreno Medina, con D.N.I. 43.759.214-
N, al que se le adjudica plaza en la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno Infantil/Insular. 

- D. Pedro Negrín Damas, con D.N.I. 43.622.387-
N, al que se le adjudica plaza en la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios de La Gomera.

- D. Félix Manuel Torres Benasco, con D.N.I.
42.904.079-V, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad 

1608 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de noviembre de 2005, por la que se mo-
difica la lista de reserva en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especia-
lidad de Veterinarios de Veterinaria Asisten-
cial para proveer con carácter interino pues-
tos de trabajo de Técnicos Inspectores de Salud
Pública en las distintas Direcciones de Área
del Servicio Canario de la Salud y se deter-
mina su funcionamiento.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, de 10 de mayo de 2005 (B.O.C. nº 117,
de 16.6.05), se publicó la lista de reserva del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios (Grupo A), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad de Veterinarios
de Veterinaria Asistencial, para proveer con carácter
interino puestos de trabajo de Técnicos Inspectores
de Salud Pública en las distintas Direcciones de Área
del Servicio Canario de la Salud y se determina su
funcionamiento.

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública, de 19 de septiembre de 2005, se
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estimó el recurso de reposición interpuesto por Dña.
Beatriz Martínez Baños contra la Resolución de di-
cho Centro Directivo de 1 de marzo de 2005 (B.O.C.
nº 50, de 10.3.05), que hizo pública la relación de as-
pirantes seleccionados en virtud de pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Veterinarios de Veterinaria
Asistencial.

El apartado tercero de la citada Resolución anu-
la parcialmente la Resolución de 1 de mayo antes men-
cionada y modifica el orden de los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas, quedando la intere-
sada en el número 22 y excluyendo en el apartado
quinto de la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas de referencia a D. Antonio
Díaz Masella.

En su virtud, en uso de las atribuciones que ten-
go conferidas por la Ley 2/1999,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Resolución de 10 de ma-
yo de 2005 (B.O.C. nº 117, de 16.6.05) (corrección
de errores B.O.C. nº 168, de 26.8.05), que aprobó la
composición de la lista de reserva para la cobertura
como funcionarios interinos de plazas de Técnicos
Inspectores de Salud Pública, adscritos al Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad de Veterinarios de Ve-
terinaria Asistencial, incluyendo en la misma a D. An-
tonio Díaz Maseda, con D.N.I. nº 32.649.284-W, al
que le corresponde por orden de puntuación el nú-
mero 1.

Segundo.- Publicar la composición de la lista de re-
serva para la cobertura como funcionarios interinos de
plazas de Técnicos Inspectores de Salud Pública, ads-
critos al Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titu-
lados Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad de Ve-
terinarios de Veterinaria Asistencial, de acuerdo con la
modificación efectuada:

22586 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, viernes 25 de noviembre de 2005



Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

1609 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se recti-
fican errores materiales en la Resolución de
este Centro Directivo de 28 de octubre de
2005, que inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Fisioterapeutas en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219,
de 8.11.05).

Se han detectado diversos errores materiales en el
anexo I de la Resolución de esta Dirección General
de 28 de octubre de 2005, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Fisioterapeutas en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219, de 8.11.05).

Los errores se produjeron en la denominación que
se indica respecto de las plazas del nivel de Atención
Primaria, ya que de acuerdo con las características
de las mismas, y de conformidad con el ámbito que
para ellas se define en la convocatoria del proceso
extraordinario y en el apartado tercero de la Resolu-
ción que ahora se rectifica, deben aparecer como
adscritas a todas las Zonas Básicas de la respectiva
Área de Salud, y no a los Servicios Centrales de las
Gerencias.

De la misma forma, es preciso especificar el ám-
bito asistencial de las plazas ofertadas en las Geren-
cias de Servicios Sanitarios de Lanzarote, El Hierro,
y las que aparecen bajo el código 5600 adscritas a la
Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma, todas
ellas de Atención Especializada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el anexo I de la Resolución de esta Direc-
ción General de 28 de octubre de 2005, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Fisioterapeu-
tas en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219,
de 8.11.05) en los siguientes términos:
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.- La Directora General de Recursos Huma-
nos, María del Carmen Aguirre Colongues.

1610 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se recti-

fica error material en la Resolución de este Cen-
tro Directivo de 28 de octubre de 2005, que ini-
cia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Higienistas Dentales en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud (B.O.C. nº 219, de 8.11.05).

Se ha detectado un error material en el anexo I de
la Resolución de esta Dirección General de 28 de oc-
tubre de 2005, por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Higienistas Dentales en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 219, de 8.11.05).

El error se ha producido en la denominación que
se indica respecto de las 6 plazas que se convocan,
todas ellas en la Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria, ya que de acuerdo con las caracterís-
ticas de las mismas, y de conformidad con el ámbi-
to que para ellas se define en la convocatoria del pro-



ceso extraordinario y en el apartado tercero de la
Resolución que ahora se rectifica, deben aparecer co-
mo adscritas a todas las Zonas Básicas del Área de
Salud, y no a los Servicios Centrales de dicha Ge-
rencia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error material advertido
en el anexo I de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 28 de octubre de 2005, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Higienistas Dentales en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 219, de
8.11.05) en los siguientes términos:

Donde dice:

CÓDIGO PLAZA: 2462.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria-Servicios Centrales.
Nº PLAZAS: 6.

Debe decir:

CÓDIGO PLAZA: 2464.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria-Todas las Zonas Básicas del Área de Salud.
Nº PLAZAS: 6.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.- La Directora General de Recursos Huma-
nos, María del Carmen Aguirre Colongues.

1611 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de noviembre de 2005, por la que se recti-
fican errores materiales en la Resolución de
este Centro Directivo de 17 de octubre de
2005, que inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Trabajadores Sociales en los
órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
210, de 26.10.05).

Se han detectado diversos errores materiales en el
texto y en el anexo I de la Resolución de esta Direc-
ción General de 17 de octubre de 2005, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Trabajadores
Sociales en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
210, de 26.10.05).

El primero de ellos, al omitirse en la convocato-
ria una plaza que viene siendo ocupada en comisión
de servicios en la Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria.

La inclusión de la misma resulta obligada en apli-
cación de los criterios para la cuantificación de las
plazas a ofertar en la fase de provisión, contenidos
en la propia convocatoria de proceso extraordinario,
y en el Pacto entre la Administración Sanitaria de la
Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones
sindicales del sector, celebrado el 24 de abril de 2002
en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre
consolidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

Por lo expuesto, procede su cuantificación en el
apartado tercero de la Resolución de inicio de la fa-
se de provisión, y su inclusión en el anexo I de la mis-
ma.

Los otros dos errores se produjeron en el citado
anexo I. Por un lado, al figurar 4 plazas en la Gerencia
de Atención Primaria de Gran Canaria y 6 en la Ge-
rencia de Atención Primaria de Tenerife, cuando de-
bían ser 6 (ahora 7 al añadirle la ocupada en comi-
sión de servicios) y 4 las plazas ofertadas respectivamente
en las citadas Gerencias.

Por otra parte, la denominación que se indica res-
pecto de las plazas de las mencionadas Gerencias de
Atención Primaria es errónea, ya que de acuerdo con
las características de las mismas, y de conformidad
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con el ámbito que para ellas se define en la convo-
catoria de proceso extraordinario y en el apartado ter-
cero de la Resolución que ahora se rectifica, deben
aparecer como adscritas a todas las Zonas Básicas de
la respectiva Área de Salud, y no a los Servicios
Centrales de dichas Gerencias.

De la misma forma, es preciso especificar el ám-
bito asistencial de la plaza ofertada en la Gerencia
de Servicios Sanitarios de Lanzarote. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por el error material descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el texto y en el anexo I de la Resolución de
esta Dirección General de 17 de octubre de 2005, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría de
Trabajadores Sociales en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud (B.O.C. nº 210, de 26.10.05) en los siguientes tér-
minos:

- En los dos primeros párrafos del apartado dis-
positivo tercero, donde dice:

“Se ofertan un total de 13 plazas de la categoría
de Trabajadores Sociales para su adjudicación en la
presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y
territorial figura como anexo I a la presente Resolu-
ción.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base quinta de la con-
vocatoria de proceso extraordinario, toda vez que no
concurren las circunstancias previstas para su ampliación
en el segundo párrafo del citado apartado y en el apar-
tado 1 de la base decimoséptima.”

Debe decir:

“Se ofertan un total de 14 plazas de la categoría
de Trabajadores Sociales para su adjudicación en la
presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y
territorial figura como anexo I a la presente Resolu-
ción.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base quinta de la
convocatoria, 1 plaza de personal fijo en comisión
de servicios en virtud de lo dispuesto en el apartado
1.b) de la base decimoséptima de la convocatoria.”

- En el anexo I, donde dice:

CÓDIGO PLAZA: 5200.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia Complejo Hos-
pitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 2.

CÓDIGO PLAZA: 2462.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria-Servicios Centrales.
Nº PLAZAS: 4.

CÓDIGO PLAZA: 2463.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de
Tenerife-Servicios Centrales.
Nº PLAZAS: 6.

Debe decir:

CÓDIGO PLAZA: 5200.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote-Atención Especializada.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 2.

CÓDIGO PLAZA: 2464.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de Gran
Canaria-Todas las Zonas Básicas del Área de Salud.
Nº PLAZAS: 7.

CÓDIGO PLAZA: 2466.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Atención Primaria de
Tenerife-Todas las Zonas Básicas del Área de Salud.
Nº PLAZAS: 4.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
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al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.- La Directora General de Recursos Huma-
nos, María del Carmen Aguirre Colongues.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1612 ORDEN de 23 de noviembre de 2005, por la
que se convoca concurso para la concesión de
subvenciones para la preparación de oposiciones
para el acceso a las carreras judicial y fiscal,
así como a los cuerpos de médicos forenses y
secretarios judiciales de la Administración de
Justicia para el año 2005.

La Consejería de Presidencia y Justicia consciente
del coste que supone la preparación de oposiciones
a las carreras judicial y fiscal, así como a los cuer-
pos de médicos forenses y secretarios judiciales de
la Administración de Justicia y siguiendo las pautas
desarrolladas en años anteriores, dentro de la políti-
ca de apoyo que se ha propuesto seguir con los jó-
venes licenciados canarios, va a convocar una vez más,
subvenciones destinadas a sufragar parte de los cos-
tes generados en la preparación de las citadas opo-
siciones.

Por cuanto antecede, se considera conveniente y
oportuno, proseguir con la línea de actuación esta-
blecida existiendo cobertura económica para hacer
frente al gasto, con cargo a los presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2005.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia y a
propuesta de la Secretaría General Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso para la concesión
de subvenciones para la preparación de oposiciones
para el acceso las carreras judicial y fiscal, así co-
mo a los cuerpos de médicos forenses y secretarios
judiciales de la Administración de Justicia para el

año 2005 conforme a las bases que se acompañan
como anexo.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Presidencia y Justicia en el pla-
zo de un mes a partir de su publicación, o directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 46 en relación con el artículo 14, regla primera,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjui-
cio de cualquier otro que se estimara conveniente in-
terponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto y finalidad.

El objeto de la subvención consistirá en coadyu-
var, en parte, en los gastos ocasionados por la pre-
paración de oposiciones de acceso a las carreras ju-
dicial y fiscal, así como a los cuerpos de médicos forenses
y secretarios judiciales de la Administración de Jus-
ticia, teniendo como finalidad salvar, en parte, las di-
ficultades económicas que plantea la preparación de
dichas oposiciones y que suponen gastos necesarios
requeridos para llevar a buen término la superación
de las respectivas pruebas de acceso, así como los tras-
lados y estancias en la Península para los precepti-
vos exámenes.

Segunda.- Plazo para la realización de la activi-
dad, cuantía y aplicación presupuestaria.

1. El plazo para la realización de la actividad sub-
vencionada en el presente ejercicio económico se
extenderá desde el 1 de enero de 2005 y finalizará el
30 de diciembre de 2005.
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2. El importe total al que asciende la subvención
es de veintiséis mil novecientos cincuenta y dos eu-
ros con veintiún céntimos (26.952,21 euros), cuya fi-
nanciación se efectuará con cargo a la aplicación
presupuestaria 08.18.142B.480.00.Línea de Actuación
08402202. Becas Oposiciones Administración de
Justicia.

3. Cada beneficiario será subvencionado con la can-
tidad máxima de mil trescientos cuarenta y siete eu-
ros con sesenta y un céntimos (1.347,61), a abonar
en un sólo pago mediante transferencia bancaria,
previo cumplimiento de lo establecido en la base no-
vena de la presente convocatoria, pudiendo ser sub-
vencionado hasta un máximo de veinte beneficiarios.

Tercera.- Solicitudes y declaración responsable.

1. Las solicitudes habrán de dirigirse al Conseje-
ro de Presidencia y Justicia y se formularán por du-
plicado, junto con la declaración responsable y los
documentos, conforme a los modelos que se adjun-
tan como anexos I y II. 

El impreso de solicitud, la declaración responsa-
ble y los documentos que la acompañan, podrán
presentarse en cualesquiera de las formas previstas
en el artículo 3º del Decreto Territorial 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y, preferentemente, en
las dependencias de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia sitas en la
calle Bravo Murillo, 34, 35002-Las Palmas de Gran
Canaria y en la Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Servicios Múltiples II, 1ª planta, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles a partir de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. La pre-
sentación de solicitudes supone la aceptación ex-
presa e incondicionada de las bases de esta convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

3. Las solicitudes deberán contener los siguientes
extremos:

a) Datos personales del solicitante y número de te-
léfono.

b) Oposición que actualmente prepara y tiempo
durante el cual se ha estado preparando, especificando
las convocatorias habidas desde entonces, si se ha pre-
sentado a todas ellas y si ha superado algún examen
en su caso.

c) Datos personales del preparador.

d) Que no esta dado de alta en el ejercicio de la
abogacía o medicina.

4. La declaración responsable de no estar incur-
so en las prohibiciones de los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones podrá realizarse ante cualquier
autoridad administrativa de cualquiera de las Admi-
nistraciones públicas.

Cuarta.- Requisitos.

1. Podrán solicitar esta subvención los aspirantes
que reúnan, a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Ser español, conforme a las leyes vigentes, y
mayor de edad.

b) Tener fijada su residencia en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

c) Cumplir con la titulación académica exigida pa-
ra el acceso a la carrera o cuerpo al que se pretenda
acceder.

d) Llevar un mínimo de un año preparando las opo-
siciones para las que se solicita la beca bajo la dirección
de un preparador con residencia en esta Comunidad
Autónoma.

e) No hallarse inhabilitado/a para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

f) No estar disfrutando de ayudas o subvenciones
para el mismo objeto de cualesquiera de las admi-
nistraciones públicas o entes públicos o privados.

g) No estar dado de alta en el ejercicio de la Abo-
gacía o de la Medicina, durante el período de preparación.

h) Haber procedido a la justificación de las ayu-
das y subvenciones que se les hubiesen concedido con
anterioridad por los órganos de la administración
autonómica, siempre que hubiera transcurrido el pla-
zo fijado para ello. Si el solicitante fue beneficiario
de esta subvención en convocatorias anteriores y aún
no la hubiera justificado en su totalidad, tendrá que
efectuarlo antes de que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes.

i) Haberse inscrito en las oposiciones para el ac-
ceso a las carreras o/y cuerpos correspondientes, en
el ejercicio de la presente convocatoria y, en su ca-
so, en la convocatoria anterior. 

2. Los solicitantes que no acrediten suficiente-
mente alguno de los requisitos exigidos en la presente
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convocatoria, una vez finalizado el plazo de subsa-
nación otorgado por la Comisión de Valoración, que-
darán excluidos de la presente convocatoria.

3. No podrán ser admitidos al presente concurso
los aspirantes que, habiendo sido beneficiarios con
anterioridad, se encuentren en alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) No hayan superado el primer ejercicio en tres
convocatorias seguidas, iniciándose el cómputo a
partir de la fecha de la primera orden de concesión.

b) No se hayan presentado a ningún ejercicio de
las oposiciones correspondientes a partir de la fecha
de la primera orden de concesión.

c) Hayan abandonado la preparación de las opo-
siciones para las que se ha concedido la subvención
sin causa justificada.

Quinta.- Documentación a aportar.

A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente do-
cumentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) Certificación académica personal que acredite
la titulación requerida y las calificaciones obtenidas.

d) Certificado médico de no padecer enfermedad
que imposibilite la preparación a estas oposiciones.

e) Declaración de responsabilidad donde se haga
constar que reúne los requisitos exigidos en la últi-
ma convocatoria de las oposiciones correspondien-
tes.

f) Documentación acreditativa de las convocato-
rias a las que se haya presentado desde la fecha en
que disfrutó de beca, y documentación justificativa
de las no presentadas, en su caso.

g) Certificado de residencia en esta Comunidad
Autónoma con igual fecha a la que figure en la soli-
citud presentada.

h) Informe del preparador acreditando su resi-
dencia en esta Comunidad Autónoma, y tiempo de
preparación del solicitante a las oposiciones que pre-
tende acceder, con especificación de la fecha de ini-
cio de la preparación. 

i) Memoria explicativa de la situación personal del
solicitante, con exposición de sus circunstancias fa-

miliares, económicas, profesionales y laborales o del
disfrute de otras becas, en su caso.

j) Fotocopia compulsada de la declaración del im-
puesto de la renta de las personas físicas correspon-
diente al año 2004 de la unidad familiar del solici-
tante, o de la que dependa el mismo.

k) Certificación expedida por el Colegio de Abo-
gados o Colegio de Médicos, en su caso, de no estar
dado de alta en el ejercicio de la profesión.

l) Documentación acreditativa de haber superado,
en su caso, el primer y/o segundo ejercicio en la úl-
tima convocatoria efectuada, de las oposiciones a la
carrera o al cuerpo al que se pretenda acceder.

m) Certificados de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social.

Sexta.- Criterios de selección.

1. La selección de los beneficiarios se realizará en
función de los criterios de evaluación de los méritos
aportados por los candidatos, atendiendo a las si-
guientes circunstancias, en orden decreciente:

a) Situación económica, profesional y laboral del
solicitante.

INGRESOS NETOS EN UNIDAD 
FAMILIAR MENSUAL

EUROS

Hasta 901,52 20 puntos
De 901,52 a 1.352,28 18 puntos
De 1.352,28 a 1.953,29 16 puntos
De 1.953,30 a 2.554,30 8 puntos
De renta superior a 2.554,30 0 puntos

NÚMERO DE MIEMBROS 
EN LA UNIDAD FAMILIAR

Cuatro o más miembros: 3 puntos.

b) Expediente académico.

Por cada sobresaliente (M.H.): 1 punto.

Por cada sobresaliente: 0,5 puntos.

c) Formación anterior acreditada por la superación
de pruebas en la última convocatoria de oposición pa-
ra el ingreso en las carreras o cuerpos a los que se
pretenda acceder.

Por haber superado el primer ejercicio: 4 puntos.

Por haber superado el segundo ejercicio: 3 puntos.
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d) Tiempo transcurrido desde el inicio de la pre-
paración.

De 2 a 3 años: 2 puntos.

De 1 a 2 años: 1 punto.

e) Preparación desde las islas periféricas: 2 puntos.

2. En caso de que se produzca empate en la pun-
tuación de los aspirantes prevalecerá el criterio con-
templado en la letra a) de la presente base.

Séptima.- Comisión de Valoración.

1. La valoración de los méritos alegados y acre-
ditados, en tiempo y forma, así como su interpreta-
ción, se efectuará por la Comisión de Valoración
constituida al efecto.

2. Esta Comisión de Valoración será nombrada por
el Consejero de Presidencia y Justicia y estará for-
mada por los siguientes miembros en los que no po-
drá concurrir la condición de preparador de estas
oposiciones:

a) Presidente: la Directora General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

b) 4 Vocales, a propuesta de la Presidente de-
biendo recaer en:

1º) 1 Magistrado.

2º) 1 Fiscal.

3º) 1 Secretario de la Administración de Justicia.

4º) 1 Médico Forense.

Los citados miembros deberán desempeñar sus fun-
ciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

c) Secretario: un funcionario/a que preste sus funcio-
nes en la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, que actuará con voz y sin voto.

3. Para la válida constitución de la Comisión de
Valoración, deberán estar presentes, al menos, 2 vo-
cales, además del Presidente y el Secretario.

4. En el acta que al efecto se levante por el Secretario,
se hará constar lo siguiente:

a) Relación nominada de beneficiarios que se pro-
ponen, por orden riguroso de puntuación, en atención
a los méritos evaluados, en cada caso.

b) Relación nominada de suplentes, por orden ri-
guroso de puntuación, para los supuestos de finali-

zación de la preparación, renuncia, incumplimiento,
incapacidad sobrevenida o cualquier otro que impli-
que pérdida de la condición de beneficiario.

5. La propuesta de concesión de subvención será
expuesta en los tablones de anuncios de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Presidencia
y Justicia, ubicados en la planta baja del Edificio de
Servicios Múltiples I, en la Plaza de los Derechos Hu-
manos, s/n, de Las Palmas de Gran Canaria y en la
planta baja del Edificio de Servicios Múltiples II, en
la Avenida José Manuel Guimerá, 8, de Santa Cruz
de Tenerife, durante un plazo de tres (3) días, a efec-
tos de presentar las alegaciones que se estimen per-
tinentes, las cuales serán resueltas por la propia Co-
misión de Evaluación.

Octava.- Resolución.

El Consejero de Presidencia y Justicia, a la vista
de la propuesta elevada por la Comisión de Valora-
ción, resolverá la concesión de la subvenciones me-
diante Orden que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, antes del 30 de diciembre de 2005.

La falta de resolución expresa en el plazo men-
cionado anteriormente producirá efectos desestima-
torios.

Novena.-Abono.

1. El importe de la subvención se abonará a la pre-
sentación ante la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, antes del 5 de enero del
ejercicio corriente, de la documentación justificati-
va de los gastos derivados de la actividad subvencionada,
tales como honorarios del preparador, traslados, es-
tancias y material (adquisición de libros, fotocopias,
apuntes) y otros gastos que se consideren necesarios
por la Administración para llevar, a buen término, por
los beneficiarios la preparación de las oposiciones re-
señadas, debiendo acreditarse mediante la siguiente
documentación:

a) Las facturas o recibos debidamente cumpli-
mentados, conforme a los requisitos exigidos en el
Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre (B.O.E.
de 30 de diciembre de 1985).

b) El informe del preparador sobre el aprovecha-
miento demostrado por el beneficiario durante el
curso de la preparación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 29.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y
al tratarse de una subvención en la que los aspiran-
tes pueden carecer de recursos económicos y dado
que se pretende facilitar el acceso a las carreras ju-
dicial y fiscal, así como a los cuerpos de médicos fo-
renses y secretarios judiciales de la Administración
de Justicia, los beneficiarios estarán exentos de la obli-

22594 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, viernes 25 de noviembre de 2005



gación de prestación de garantías a favor de los in-
tereses públicos.

3. Con carácter previo al abono de la subvención,
el beneficiario habrá de aportar certificado expedi-
do por los órganos competentes de hallarse al corriente
en las obligaciones tributarias estatales, autonómicas
y con la Seguridad Social. 

Décima.- Incidencias durante la preparación.

El beneficiario podrá cambiar de preparador, pre-
vio conocimiento de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, debiendo
acompañar a tal efecto, escrito de aceptación y da-
tos del nuevo preparador.

Undécima.- Actuaciones de comprobación.

1. El beneficiario vendrá obligado a someterse a
las actuaciones de comprobación y a facilitar la in-
formación que le sea solicitada, en relación con la sub-
vención concedida y que se practiquen por el órga-
no concedente, la Intervención General y la Audiencia
de Cuentas de Canarias.

2. Dentro de tres meses siguientes al vencimien-
to del plazo de duración de la subvención, el bene-
ficiario deberá acreditar, ante la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, la
asistencia al correspondiente ejercicio de la oposición,
mediante certificación expedida por el órgano com-
petente.

3. En el supuesto de que no se celebren las opo-
siciones a las carreras o cuerpos a los que se preten-
da acceder, no procederá el reintegro siempre que se
acredite debidamente este extremo y que, por el pre-
parador, se emita informe favorable sobre el apro-
vechamiento del opositor. 

Duodécima.- Extinción del derecho al disfrute de
la beca.

Serán causas de extinción del derecho al disfrute
de la beca las siguientes:

a) Renuncia del beneficiario.

b) Abandono de la preparación.

c) Bajo rendimiento o inconstancia en la prepa-
ración.

d) Mejora sustancial de sus circunstancias económicas,
laborales y profesionales.

e) Cumplimiento del período de duración de la beca.

f) Cambio de residencia del beneficiario fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Pérdida sobrevenida de otros requisitos deter-
minantes de su concesión.

El disfrute de la subvención finalizará, en cualquier
caso, en el momento en que el beneficiario supere la
oposición correspondiente, quedando obligado a de-
volver las cantidades que hubiera percibido con pos-
terioridad a ese momento.

La extinción del derecho al disfrute de la sub-
vención será declarada por el Consejero de Presidencia
y Justicia.

Producidas vacantes en la relación de los benefi-
ciarios de la subvención de la presente convocatoria,
se otorgarán por el Consejero de Presidencia y Jus-
ticia a los candidatos suplentes, por el orden de la re-
lación.

Decimotercera.- Incidencias y reintegro.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención y, en todo caso,
la obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas para la misma finalidad por otras
administraciones o entes públicos o privados, darán
lugar a la modificación de la orden de concesión, sin
que, en ningún caso impliquen modificación de la fi-
nalidad de la subvención.

En todo caso, los beneficiarios deberán comuni-
car al órgano concedente la obtención de ayudas o
subvenciones para la misma finalidad.

Procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas más el interés de demora devengado des-
de el momento del abono de la subvención, cuando
concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad para la que se conce-
dió la subvención.

c) La no presentación del informe del preparador.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

e) El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la
subvención.

Asimismo, procederá el reintegro del exceso en
cualquiera de los supuestos siguientes:
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a) Cuando, por concesión de ayudas de otros de-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, de otras administraciones o en-
tes públicos, la cuantía de las ayudas concedidas o
recibidas supere el coste del objeto de la ayuda.

b) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
concedidas o recibidas supere el coste del objeto de
las mismas.

Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos, recibidos por este concepto, en
la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados. Asi-
mismo, cuando el importe de la subvención conce-
dida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes en-
tregados por personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto de Socie-

dades, cuando así se deduzca de las normas regula-
doras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyu-
ges.

Será causa de reintegro el incumplimiento de lo
establecido en la letra d) del número 12 de artículo
52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, introduci-
da por la Ley 2/2002 y recogida en el apartado an-
terior, además de las establecidas en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

Decimocuarta.- Normativa.

Las presentes bases constituyen la norma por la
que se rige la presente convocatoria.

Para lo no previsto en la misma, será de aplica-
ción, en lo relativo a las subvenciones, la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1613 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Resolución de 14 de noviembre de 2005, por la
que se pone fin al procedimiento de concesión
de ayudas destinadas a la implantación o me-
jora de sistemas de trazabilidad en determina-
das entidades asociativas del sector hortofrutí-
cola, establecidas en la Orden APA/3649/2004,
de 4 de noviembre, que establece las bases re-
guladoras y la convocatoria 2004-2005.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de aco-
gerse a la Orden APA/3649/2004, de 4 de noviembre,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se establecen las bases reguladoras y la con-
vocatoria 2004-2005, para la concesión de ayudas des-
tinadas a la implantación o mejora de sistemas de tra-
zabilidad en determinadas entidades asociativas del
sector hortofrutícola, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- Que por Orden de 25 de mayo de 2005,
de esta Consejería, se destinan créditos por importe
de sesenta y nueve mil (69.000) euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.08.714F.470.00.13401301
y de setenta mil quinientos cuarenta y cinco (70.545)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.08.714F.770.00.05713A00, “Fomento implanta-
ción sistemas de trazabilidad MAPA”, para atender
a las solicitudes presentadas al amparo de la Orden
APA/3649/2004.

Segundo.- Que de acuerdo a lo establecido en el
artículo primero, párrafo segundo, de la Orden de 25
de mayo de 2005, dichos créditos se han incrementado
en trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos
dieciocho euros con sesenta y un céntimos (345.818,61
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
13.08.714F.470.00.13401301, y en quinientos noventa
y un mil novecientos veinte euros con ochenta y cua-
tro céntimos (591.920,84 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.08.714F.770.00.05713A00,
“Fomento implantación sistemas de trazabilidad
MAPA”.

Tercero.- Que al amparo de las Órdenes citadas,
han presentado solicitud de subvención los peticio-
narios relacionados en el anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En virtud de la delegación conferida en
el artículo cuarto de la Orden de 25 de mayo de 2005,

corresponde a esta Dirección General de Política
Agroalimentaria la competencia para resolver la con-
vocatoria.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo II cumplen con los requisitos exigidos en los
artículos 3 y 8 de la Orden APA/3649/2004 y en el
artículo segundo de la Orden de 25 de mayo de
2005.

Habiendo suficiente cobertura económica para aten-
der todas las solicitudes que cumplen los requisi-
tos, no se ha hecho preciso aplicar los criterios de
priorización establecidos en la Orden de convoca-
toria.

Tercero.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo III no aportaron la documentación establecida en
el artículo 8 de la Orden APA/3649/2004 y en el ar-
tículo segundo de la Orden de 25 de mayo, que se
les requirió, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo II tienen cobertura económica, mediante la dota-
ción presupuestaria señalada.

Quinto.- El punto f) del artículo 12.1 de la Orden
APA/3649/2004 establece que para el pago de las ayu-
das contempladas en dicha Orden, el beneficiario
debe presentar la certificación a la que se hace referencia
en el artículo 10.1, es decir, la certificación por par-
te de una entidad acreditada según la norma EN-
45011 con alcance hortofrutícola, de que los sistemas
de gestión y registro de datos implantados permiten
realizar la trazabilidad hacia delante y hacia atrás.

El artículo 10.1 de la Orden APA 3649/2004 asi-
mismo dispone que el plazo máximo para obtener la
certificación mencionada es de 18 meses desde la re-
solución de concesión de la ayuda.

Por otra parte, en la Ley 5/2004, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, la partida destinada a ayu-
das para la implantación o mejora de sistemas de
trazabilidad, está establecida como una partida anual.

A la vista de lo expuesto, se considera que las en-
tidades beneficiarias, en la fecha en la que nos en-
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contramos, no tienen tiempo para realizar la inver-
sión solicitada, antes de final del presente año y, por
tanto, tampoco les será posible presentar la certifi-
cación exigida en el artículo 12.1.f) de la Orden APA
3649/2004.

Vistas las disposiciones legales de aplicación y el
informe propuesta del Servicio de Coordinación y Desa-
rrollo Agroalimentario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo II, por las cantidades y por-
centajes establecidos en el mismo para el presente ejer-
cicio presupuestario y al amparo de la Orden APA
3649/2004, de 4 de noviembre, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de concesión de
ayudas destinadas a la implantación o mejora de sis-
temas de trazabilidad en determinadas entidades aso-
ciativas del sector hortofrutícola y de la Orden de 25
de mayo de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

El importe total de las subvenciones concedidas
asciende a la cantidad de cuatrocientos sesenta y un
mil cuarenta euros con ochenta y cinco céntimos
(461.040,85 euros), con cargo a las siguientes parti-
das presupuestarias:

- 13.08.714F.470.00.13401301: doscientos seten-
ta mil cuatrocientos seis (270.406,00) euros.

- 13.08.714F.770.00.05713A00: ciento noventa
mil seiscientos treinta y cuatro euros con ochenta y
cinco céntimos (190.634,85 euros).

Segundo.- Dar por desistidas las solicitudes pre-
sentadas por los peticionarios relacionados en el ane-
xo III.

Tercero.- Conceder un anticipo a los beneficiarios
de la ayuda aprobada para la implantación o mejora
de sistemas de trazabilidad, por el importe detallado
en el anexo II, en las condiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Orden APA 3649/2004, es decir,
la concesión de dichos anticipos estará supeditada a
la constitución de una garantía igual al 110% de és-
tos.

Cuarto.- Los beneficiarios deberán justificar la
aplicación de la subvención a la finalidad para la
que le fue concedida antes del 10 de diciembre de 2006,
aportando los justificantes establecidos en el artícu-
lo 12 de la Orden APA/3649/2004 y que son los si-
guientes:

a) Para las ayudas contempladas en el artículo
4.1, una factura pormenorizada que acredite el pago
de los servicios de consultoría externa para la im-
plementación del sistema de trazabilidad.

b) Para las ayudas contempladas en el artículo
5.1.a), las facturas que acrediten la adquisición efec-
tiva de los correspondientes programas informáticos.

c) Para las ayudas contempladas en el artículo
5.1.b), las facturas que acrediten la adquisición efec-
tiva de los correspondientes equipos informáticos de
registro y transmisión automática de datos.

d) Para las ayudas contempladas en el artículo
5.1.c), las facturas que acrediten la elaboración de una
página web para el acceso a los datos de trazabilidad.

e) Para las ayudas contempladas en el artículo 6,
las facturas que acrediten la actuación de la entidad
certificadora acreditada en relación con los sistemas
de trazabilidad implantados.

f) Para todas las ayudas contempladas en dicha Or-
den, la certificación a que se hace referencia en el ar-
tículo 10.1, de la misma.

Las facturas que se aporten como justificantes de
la ayuda concedida, deberán ajustarse a lo dispues-
to en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que regu-
la las obligaciones de facturación y se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Quinto.- El importe de la subvención será abona-
do de una sola vez, tras la acreditación de la realiza-
ción de la actividad objeto de la subvención. La fa-
se de abono se iniciará mediante la comunicación del
beneficiario a la Dirección General de Política Agro-
alimentaria de la realización o adopción de la con-
ducta objeto de subvención. Dicha comunicación irá
acompañada de los medios de justificación que se señalan
en el artículo 12 de la Orden APA/3649/2004. La sub-
vención percibida está financiada por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Sexto.- Cuando en función de la inversión reali-
zada la ayuda que corresponda a un beneficiario sea
inferior al 80% de la que le fue concedida mediante
resolución, en el momento de la transferencia ban-
caria de la ayuda le será retenido un importe igual a
la mitad de la diferencia entre la ayuda concedida y
la que corresponda según los gastos efectivamente
realizados.
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Séptimo.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sometidos a las obligaciones recogidas en la Or-
den APA/3649/2004, de 4 de noviembre, del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y los re-
cogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el Re-
glamento de procedimiento para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas, aprobado por Real De-
creto 225/1993, de 17 de diciembre, en cuanto no se
oponga a lo establecido en la mencionada Ley.

Octavo.- En todo caso de estará a lo establecido
en la Orden APA 3649/2004, de 4 de noviembre, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
la Orden de 25 de mayo de 2005, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprue-
ba el Régimen de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General, y en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sin perjuicio de cualquier otro que estimen
oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2005.- El Director General de Política Agroalimen-
taria, Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O  I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN PRE-
SENTADAS:

- Grupo Regional de Cooperativas Plataneras de
Canarias, COPLACA.

- S.A.T. nº 428/05 “AGRITEN”.

- S.A.T. nº 9550 “Organización platanera de La
Palma”.

- Cooperativa Agrícola Agrupación de Producto-
res de Frutas y Hortalizas, APROFHOTE.

- Cooperativa Agrícola Nuestra Señora de El Car-
men.

- Allfru, S. Coop.

- Cooperativa Agrícola Guía de Isora.

- S.A.T. nº 412/05 “Cumbres de Gran Canaria”.

- Cooperativa Agrícola del Norte de Gran Cana-
ria.

- Cooperativa Agrícola de San Nicolás de Tolen-
tino, COAGRISAN.

- Cooperativa Agrícola Nuestra Señora de La Paz.

- S.A.T. nº 1821 “Costa Caleta”.

- S.A.T. nº 421/05 “Agricultores del Centro de Gran
Canaria”.

- Cooperativa Agrícola Industrial de Cosecheros
Exportadores de San Nicolás de Tolentino, COPAISAN.

- Cooperativa del Campo San Lorenzo, COSLO.

- Cooperativa Agrícola COACEN.

- Cooperativa Agrícola Medianías de Gran Cana-
ria.

- S.A.T. nº 408/05 “Papas de la Isla”.

- Cooperativa del Campo Yeoward.

- Cooperativa Agrícola Luz Teno.

- S.A.T. nº 6979 “Botija”.

- S.A.T. nº 324/05 “Framape”.

- S.A.T. nº 425/05 “Izaña”.

- S.A.T. nº 9113 “Riofrut”.

- S.A.T. nº 9604 “Hortícola Aldeana”.

- S.A.T. nº 7617 “Bernardez”.

- S.A.T. nº 274/05 “Raymi”.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1614 DECRETO 211/2005, de 15 de noviembre,
por el que se declara Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Etnológico, “El
Lagar de la Calle Real nº 198”, en el tér-
mino municipal de La Matanza de Acente-
jo, isla de Tenerife, delimitando su entorno
de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo In-
sular de Tenerife para la declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico,
a favor del Lagar de la Calle Real nº 198, situado
en el término municipal de La Matanza de Acen-
tejo, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de la Consejera Accidental
de Cultura, Educación, Empleo, Juventud y Deportes
del Cabildo Insular de Tenerife, de 31 de julio de
2000, se incoa expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio Etnoló-
gico, a favor del “Lagar de la Calle Real nº 198”,
situado en el término municipal de La Matanza de
Acentejo, sometiendo el mismo a información pú-
blica, por el plazo legalmente establecido.

II. Mediante Resolución del Consejero Acci-
dental de Cultura, Educación, Empleo y Juventud
del Cabildo Insular de Tenerife, de 15 de febrero
de 2002, se concede trámite de audiencia a los in-
teresados, por el plazo de 15 días, sin que conste
que se hayan presentado alegaciones ni aportado do-
cumentación alguna.

III. Con fechas 14 de noviembre de 2001 y 9 de
marzo de 2005, se solicitaron respectivamente los
dictámenes preceptivos de la Universidad de La Laguna
y del Organismo Autónomo de Museos en calidad
de instituciones consultivas. Si bien en el primer
caso, no consta respuesta alguna, sí se da en sen-
tido favorable por parte del organismo autónomo
de referencia.

IV. Por Resolución de la Consejera de Cultura,
Educación, Empleo y Juventud del Cabildo Insu-

lar de Tenerife, de 13 de mayo de 2002, se resuel-
ve elevar el expediente al Gobierno de Canarias pa-
ra su declaración como Bien de Interés Cultural. Y
en sesión celebrada el 23 de julio de 2002 el Con-
sejo Canario de Patrimonio Histórico emite infor-
me favorable para la declaración como Bien de In-
terés Cultural con categoría de Sitio Etnológico a
favor de “El Lagar de la Calle Real nº 198” situa-
do en el término municipal de La Matanza de Acen-
tejo, isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La tramitación de dicho expediente se ha lle-
vado a efecto según lo determinado en la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias.

II. El artículo 18.1.g) de la anteriormente cita-
da Ley 4/1999 define la categoría de Sitio Etnoló-
gico como “lugar que contiene bienes muebles o in-
muebles, representativos de los valores propios de
la cultura tradicional o popular”, requisitos todos
ellos con los que cumple “El Lagar de la Calle
Real nº 198”, según informe emitido por el Organismo
Autónomo de Museos, de 9 de marzo de 2005.

III. El artículo 22.1 de la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, esta-
blece que la declaración de Bien de Interés Cultu-
ral se realizará mediante Decreto del Gobierno de
Canarias, a propuesta de la Administración ac-
tuante y previo informe favorable del Consejo Ca-
nario de Patrimonio Histórico, trámites todos ellos,
que se han cumplido y que constan en el expe-
diente administrativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 15
de noviembre de 2005,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Etnológico, “El Lagar de la Calle Real
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nº 198” situado en el término municipal de La Ma-
tanza de Acentejo, isla de Tenerife, delimitando su
entorno de protección, según la descripción y ubi-
cación en plano que se contienen en los anexos I y
II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO 

(Decreto 230/2005, de 10 de noviembre, 
del Presidente), 

María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

El lagar se encuentra en el interior de una cons-
trucción rectangular, de unos 50 m2 de superficie,
cuyos muros -de cierto grosor- están fabricados
con bloques basálticos de cantería, entre los que se
intercalan numerosas piedras de menor tamaño,
unidas con un mortero de cal y barro, así como con
trozos de tejas. En los ángulos de la construcción
se han utilizado piedras esquineras de naturaleza
basáltica, mientras que el pequeño ventanuco que

se abre en la pared norte está delimitado por para-
lelepípedos de cantería de idéntica naturaleza.

Tanto las paredes interiores como exteriores ca-
recen de enfoscado, mostrándose la piedra vista. La
construcción tiene una puerta de acceso de doble
hoja, localizada en su pared este. Sólo la pared me-
ridional muestra una estructura diferente, más mo-
derna, ya que está levantada con bloques prefabri-
cados y cemento. Los motivos de esta variación
constructiva obedecen a que las dimensiones ori-
ginales de esta edificación fueron reducidas con el
ensanche de la calle Real hace más de diez años,
lo que obligó a derribar la pared original de piedras
y construir una nueva de bloques, que cerrara el es-
pacio.

Presenta una cubierta a cuatro aguas, conformada
por un entramado de vigas y listones de tea que sos-
tienen una techumbre de tejas árabes.

En el interior de la construcción el lagar propiamente
dicho conserva su viga de tea -de unos 5 m de lar-
go-, en buen estado, así como el husillo y la con-
cha -de madera de palo blanco-, las chavetas o pa-
sadores, además de otros elementos, que pudieran
corresponder a los mollares. La piedra está reves-
tida de mortero con cal; mientras que la tina, la lagareta
y otras tanquillas están fabricadas con ladrillo y re-
vestidas de cemento, de las cuales las adosadas a
la pared sur sólo se conservan parcialmente, ya
que una parte de ellas desapareció con el ensanche
de la calle.

DELIMITACIÓN.

Queda delimitado este Sitio Etnológico por el po-
lígono sensiblemente rectangular que se describe
a continuación y que está formado por los siguientes
vértices:

VÉRTICE A.- Intersección de la prolongación de
una línea imaginaria paralela por el lado Este de la
edificación que alberga el Lagar, y a una distancia
de 5 metros con la línea también imaginaria que coin-
cide con el eje de la calle Real.

VÉRTICE B.- La prolongación de esta línea ima-
ginaria en sentido Sudoeste, coincidente con el eje
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de esta calle, hasta la intersección con la prolon-
gación de otra línea imaginaria paralela a 5 metros
también del lado Oeste de la edificación que alberga
el lagar.

VÉRTICE C.- La intersección de la prolongación
de esta línea imaginaria paralela y a 5 metros del
lado Oeste de esta edificación con otra línea ima-
ginaria paralela a 5 metros de la fachada trasera de
esta edificación.

VÉRTICE D.- La prolongación de esta línea ima-
ginaria paralela a 5 metros de la fachada trasera,
en sentido Nordeste hasta su intersección con la lí-
nea imaginaria paralela y a 5 metros del lado Este
de la edificación y anteriormente descrita, y que for-
ma el vértice D.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

Esta delimitación se justifica al entender la mis-
ma como el entorno visual y ambiental del bien a
proteger.

El interés que ha primado a la hora de estable-
cer esta delimitación ha sido el de proteger su en-
torno de cualquier alteración de las condiciones
existentes en la percepción del mismo, así como el
carácter que le rodea, intentando preservarlo de
cualquier actuación que pudiera afectarle directa o
indirectamente tanto a los valores históricos, cul-
turales etc., y siempre siguiendo las disposiciones
previstas en la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias. 

En este caso concreto se ha protegido median-
te una poligonal formada por líneas coincidentes con
aristas de las vías de acceso y muros de fábrica que
lo circundan, así como línea de fachadas de los in-
muebles que delimitan la plazoleta con los árboles
que se ubican como antesala del bien, al objeto de
seguir manteniendo el entorno que pudiera tener inci-
dencia sobre éste. 

Asimismo esta delimitación se justifica en la
necesidad de preservar un lagar construido a me-

diados del siglo XIX en el pueblo de La Matanza
de Acentejo. Se trata de un inmueble de importan-
cia patrimonial, atendiendo a sus características
constructivas y elementos integrantes, a la anti-
güedad de su fábrica, así como al papel relevante
que la actividad vitivinícola desempeñó en este
municipio del norte de Tenerife durante los dos úl-
timos siglos.

El lagar se localiza en el nº 198 de la calle Real,
dentro del casco urbano de La Matanza, en la mar-
gen izquierda de la citada vía. Se integraba dentro
de una gran finca, cuyo propietario parceló y repartió
entre sus hijos, de manera que uno de los muros del
lagar -el orientado hacia el norte- coincide con el
lindero de la parcela donde se ubica, mientras que
su muro meridional linda con la acera de la vía men-
cionada. Hacia el Este, la edificación que alberga
el lagar propiamente dicho cuenta con un espacio
abierto donde se descargaba la uva -al que se ac-
cede mediante rampa-, cuya superficie original se
ha visto sensiblemente reducida como consecuen-
cia de la parcelación de la propiedad original. El
muro oeste limita con la parcela actual donde se lo-
caliza la vivienda de su propietario actual: D. Ja-
vier Gutiérrez Monje.

Los justificantes de la delimitación para este Si-
tio Etnológico, cuyos elementos constructivos se han
visto afectados por procesos urbanísticos en cur-
so, obedecen a las siguientes motivaciones:

1.- Por tratarse de un bien inmueble de notable
valor etnográfico, resulta esencial preservar el ám-
bito urbanístico inmediato al mismo, no sólo para
lograr una percepción visual más idónea, sino pa-
ra evitar que quede excesivamente constreñido por
los procesos edificatorios futuros y desaparezca
por completo el ambiente más ruralizado que ca-
racterizaba originalmente este entorno.

2.- Debido al estado de conservación del lagar
y a la fragilidad de sus elementos constructivos
(paramentos, cubierta de tejas, etc.), se pretende su
protección frente a los posibles procesos urbanís-
ticos que se vienen realizando en el lugar -o que se
desarrollen en el futuro- y que ya han afectado gra-
vemente al inmueble.
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Consejería de Sanidad 

1615 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Resolución de 9 de noviembre de 2005,
por la que se hace pública la Resolución del
Director General de Salud Pública, relativa a
la cancelación y baja de inscripción de empresas
en el Registro General Sanitario de Alimen-
tos. 

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya
recibido ninguna comunicación con motivo de su
convalidación en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos de las empresas que figuran en el anexo, y
transcurrido el plazo establecido conforme a la Ley
30/1992,  de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la Resolución que figura en el anexo a
la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de noviembre de
2005.- La Secretaria Genera, María Teresa Larrea Díez.

A N E X O

Resolución de 9 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Salud Pública del Servicio
Canario de la Salud, relativa a la cancelación y
baja de inscripción en el Registro General Sani-
tario de Alimentos de las empresas relaciona-
das. 

Tras haberse practicado la notificación de re-
querimiento para solicitud de convalidación de
la inscripción en el Registro General Sanitario
de Alimentos (R.G.S.A.) a los interesados, a tra-
vés de su  publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 162, el 19 de agosto de 2005, y
transcurrido el plazo establecido conforme a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no ha-
biéndose recibido comunicación alguna al res-
pecto, es por lo que se procede mediante la pre-
sente resolución a cancelar los asientos registrales
y causar baja de inscripción en el R.G.S.A. de
las empresas abajo relacionadas, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1.712/1991, de
29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a contar a partir del día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud, sin per-
juicio de cualquier otro que se considere pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2005.- El Director General de Salud Pública, Fran-
cisco Rivera Franco.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4258 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de noviembre de 2005, que convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anti-
cipada, para la contratación de la asistencia
técnica durante los años 2006 y 2007 con-
sistente en la revisión de los Programas de Vi-
gilancia y Control de las autorizaciones de ver-
tidos al mar, correspondientes a los años 2000,
2001, 2002, 2005 y 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AT-C-26/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de una asistencia técnica durante
los años 2006 y 2007, consistente en la revisión de
los Programas de Vigilancia y Control de las autori-
zaciones de vertidos al mar, correspondientes a los
años 2000, 2001, 2002, 2005 y 2006  realizados por
los titulares de las autorizaciones de los vertidos al
mar que éstos remiten a la Viceconsejería de Medio
Ambiente, en cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden de 13 de julio de 1993, que aprueba la Instrucción
para el proyecto de conducciones de vertidos desde
tierra al mar, a los efectos de valorar la información
que se desprenda de los mismos y comprobar el cum-
plimiento de las citadas autorizaciones, con el fin de
controlar los vertidos al mar realizados en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

b) División por lotes y número: no hay lotes.      

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución hasta el 30 de noviembre de
2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros, dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

- Año 2006: treinta y tres mil (33.000,00) euros.

- Año 2007: treinta y siete mil (37.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y en particular
por los señalados con los números 2, 3 y 4 de la in-

dicada cláusula, que deberán ser aportados en todo
caso.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
en Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General
Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz
de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.
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e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Coordinación y Programas de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, telé-
fono (928) 306530, para cualquier cuestión relativa
al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2005.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mila-
gros Luis Brito.

Consejería de Sanidad

4259 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 14 de noviembre de 2005, por el
que se rectifica error advertido en el anuncio
de 20 de octubre de 2005, que convoca con-
cursos públicos, procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para el año 2006 (B.O.C.
nº 218, de 7.11.05).

Visto error en anuncio de fecha 20 de octubre de
2005, de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, por el que se convocan concursos
públicos, procedimiento abierto y tramitación anti-
cipada, para el año 2006.

Visto el artículo 102.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 2/1999, de 13 de
enero, las Administraciones Públicas podrán rectifi-
car en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la rectificación del Pliego de
Prescripciones Técnicas de los C.P. SCT-906/06 y C.P.
SCT-907/06, que se publicará en la página Web del
Gobierno de Canarias.

Segundo.- Abrir un nuevo plazo de presentación
de documentación para el expediente C.P. SCT-
906/06 y C.P. SCT-907/06, de Medicamentos, que fi-
nalizará el decimoquinto día natural al de publicación
de la presente rectificación, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2005.- La Gerente de Atención Primaria, María Isa-
bel Fuentes Galindo.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4260 Servicio Canario de Empleo.-  Anuncio de 14
de noviembre de 2005, de la Directora, por el
que se corrige error en el anuncio de 3 de no-
viembre de 2005, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del servicio de vigilan-
cia y protección para las dependencias del
Servicio Canario de Empleo en las provin-
cias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife
(2006).
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Se ha publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 223, de 14 de noviembre de 2005, anuncio por el
que se hace pública la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato de servicio de vigilancia y
protección para las dependencias del Servicio Canario
de Empleo en las provincias de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife (2006), por el sistema de concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anticipada.

Se ha observado error material en el apartado 8.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS, el cual señala errónea-
mente como finalización de la presentación de pro-
posiciones el día 16 de noviembre de 2005.

Visto lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a corregir el ci-
tado error, modificando el citado apartado 8, quedando
con la siguiente redacción:

“8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará el día 16 de
diciembre de 2005, a las 14,00 horas, pudiendo pre-
sentar dichas proposiciones en el Servicio Canario
de Empleo, en las direcciones indicadas en el apar-
tado seis de este anuncio.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4261 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2005, por
el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y trámite urgente, para la con-
tratación del suministro, instalación y puesta
en funcionamiento de camas, colchones, me-
sillas de noche con atril y mesillas de noche
sin atril, para el Consorcio Sanitario de Te-
nerife.- Expte. nº CA6.05.039.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 23 de noviembre de 2005, ha resuelto con-
vocar concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de camas, colchones, mesillas de noche
con atril y mesillas de noche sin atril, para el Con-
sorcio Sanitario de Tenerife, expediente nº CA6.05.039. 

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de sesenta y seis
mil ochocientos cuatro euros con sesenta y cuatro cén-
timos (66.804,64 euros), I.G.I.C. incluido. 

Garantía provisional: los licitadores deberán  cons-
tituir garantía provisional  equivalente a 2% del pre-
supuesto de licitación del lote o lotes a los que se li-
cite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de un (1) mes, a contar desde la
notificación de la adjudicación.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678083/84-678653, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho (8)
días naturales a contar  desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Si el citado día fuese sábado ó inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admiti-
rán variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/os.

La Laguna, a 23 de noviembre de 2005.- El Ge-
rente Accidental, Eduardo de Bonis Redondo.- La Se-
cretaria, María del Carmen González Artiles.
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Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4262 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 13 de mayo de 2005, que declara la ca-
ducidad y archivo del expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica, a favor de la Monta-
ña del Gallego, en el término municipal de Tel-
de (Gran Canaria).

Habiendo sido intentada la notificación personal
a los interesados que se relacionan en el anexo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la pu-
blicación de la siguiente Orden.

ANTECEDENTES

Por Decreto del Consejero de Cultura y Deportes
del Cabildo Insular de Gran Canaria de 11 de febre-
ro de 1993 (B.O.C. nº 32, de 15.3.93), se incoa ex-
pediente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor
de la Necrópolis Montaña del Gallego, en el térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).

Sobre dicho expediente no ha recaído resolución
en el plazo establecido por el artículo 9.3 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol.

FUNDAMENTOS DEL DERECHO

Visto lo dispuesto en la Disposición Transitoria Oc-
tava de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimo-
nio Histórico de Canarias, en el artículo 9.3 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, y en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

D I S P O N G O:

La declaración de la caducidad y el archivo del ex-
pediente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor
de la Necrópolis Montaña del Gallego, en el térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria), con efectos
de 11 de octubre de 1994.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción; significando que, en el caso de presentarse
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

- Dña. Erundina Rivero Ascanio.

- D. Gonzalo Rivero Ascanio.

- Dña. Isolina Rivero Ascanio.

- D. Jerónimo Rivero Ascanio.

- D. Leocadio Rivero Ascanio.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4263 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Reina Herrera de la Propuesta de Reso-
lución recaída en el expediente de R.P. 971/2004.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Reina Herrera de la Propuesta de Resolución,
de fecha 10 de octubre de 2005, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Reina Herrera la
Propuesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 10 de octubre
de 2005, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia con referencia R.P. 971/2004, y cuya parte
dispositiva dice textualmente:

SE PROPONE

Primero.- Imponer a D. José Reina Herrera una mul-
ta de seis mil diez euros y trece céntimos (6.010,13
euros), como responsable del abandono y vertido de
residuos peligrosos (baterías de vehículos), en el lu-
gar conocido como inmediaciones Montaña de Las
Palmas-La Herradura, en el término municipal de Telde.

Segundo.- Ordenar al infractor a que proceda a la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la infracción, si no se hubiera acreditado la
misma en el plazo establecido al efecto.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
al infractor, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, advirtiéndole la puesta
de manifiesto del procedimiento, así como que tie-
ne un plazo de quince días para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes ante el Instructor del procedi-
miento. 

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma que los documentos obrantes en el expedien-
te sancionador iniciado contra usted son los siguientes:

Denuncia del Seprona.

Resolución de iniciación de expediente sancionador.

Notificación de la resolución de iniciación al Se-
prona.

Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado.

Aviso de recibo de notificación al Seprona.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no no-
tificación al expedientado de la resolución de iniciación. 

Resolución para notificación al expedientado de
la resolución de iniciación, por publicación en Bo-
letín Oficial de Canarias e inserción en tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Remisión de la resolución para notificación al ex-
pedientado de la resolución de iniciación por publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, al Servicio
de Publicaciones.

Notificación al Ayuntamiento de Telde de la re-
solución para notificación al expedientado, de la re-
solución de iniciación, por publicación en el Boletín
Oficial de Canarias e inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución para notificación al expedientado, de la
resolución de iniciación.

Informe Seprona.

Aviso de recibo de notificación al Ayuntamiento
de Telde, de la resolución para notificación al expe-
dientado, de la resolución de iniciación, por publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias e inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador.

Segundo.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4264 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ángel Benítez Montesdeoca y D. Pedro Caballero
Santana de la Propuesta de Resolución recaí-
da en el expediente de R.P. 654/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Ángel Benítez Montesdeoca y a D. Pedro Caba-
llero Santana de la Propuesta de Resolución, de fe-
cha 6 de octubre de 2005, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ángel Benítez Montes-
deoca y a D. Pedro Caballero Santana la Propuesta
de Resolución de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 6 de octubre de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 654/2005, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

SE PROPONE

Primero.- Imponer a D. Ángel Miguel Benítez
Montesdeoca y D. Pedro Caballero Santana una mul-
ta de seis mil cincuenta (6.050) euros, como res-
ponsables solidarios del vertido al terreno de residuos
peligrosos, consistentes en aceites residuales de mo-
tor, en el lugar conocido como Bocabarranco, término
municipal de Telde.

Segundo.- Ordenar a los infractores a que proce-
dan a la reposición de las cosas al estado anterior a
la comisión de la infracción, si no se hubiera acre-
ditado la misma en el plazo establecido al efecto.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
a los infractores, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 19 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, advirtiéndole
la puesta de manifiesto del procedimiento, así como
que tiene un plazo de quince días para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes ante el Instructor del pro-
cedimiento.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma que los documentos obrantes en el expedien-
te sancionador iniciado contra usted son los siguientes:

Denuncia del Seprona.

Resolución de iniciación de expediente sancionador.

Notificación de la resolución de iniciación a D. Ángel
M. Benítez Montesdeoca.

Notificación de la resolución de iniciación a D. Pe-
dro Caballero Santana.

Notificación de la resolución de iniciación al Se-
prona.

Aviso de recibo de notificación al Seprona.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no
notificación a D. Pedro Caballero Santana, de la re-
solución de iniciación.

Notificación de la resolución de iniciación a D. Pe-
dro Caballero Santana.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no
notificación a D. Ángel M. Benítez Montesdeoca, de
la resolución de iniciación. 

Aviso de recibo de notificación a D. Pedro Caba-
llero Santana, de la resolución de iniciación. 

Resolución para notificación a D. Ángel M. Be-
nítez Montesdeoca, de la resolución de iniciación, por
publicación en el Boletín Oficial de Canarias e in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Notificación al Ayuntamiento de Telde de la re-
solución para notificación a D. Ángel M. Benítez Mon-
tesdeoca, de la resolución de iniciación, por publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias e inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Remisión de la resolución para notificación a D.
Ángel M. Benítez Montesdeoca, de la resolución de
iniciación por publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, al Servicio de Publicaciones.

Entrada en la Consejería de Presidencia y Justi-
cia del Gobierno de Canarias de la remisión de la re-
solución para notificación a D. Ángel M. Benítez Mon-
tesdeoca, de la resolución de iniciación por publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, al Servicio de Pu-
blicaciones.

Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución para notificación a D. Ángel M. Bení-
tez Montesdeoca, de la resolución de iniciación.

Aviso de recibo de notificación al Ayuntamiento
de Telde, de la resolución para notificación a D.
Ángel M. Benítez Montesdeoca, de la resolución de
iniciación, por publicación en el Boletín Oficial de
Canarias e inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

Fax remitido por el Ayuntamiento de Telde remi-
tiendo oficio en relación con edicto expuesto al pú-
blico en su tablón de anuncios.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador.

Segundo.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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4265 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2005, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Reina Herrera de la Propuesta de Reso-
lución recaída en el expediente de R.P. 1319/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Reina Herrera de la Propuesta de Resolución,
de fecha 10 de octubre de 2005, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Reina Herrera la
Propuesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 10 de octubre
de 2005, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia con referencia R.P. 1319/2005, y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“SE PROPONE

Primero.- Imponer a D. José Reina Herrera una mul-
ta de ciento cincuenta mil (150.000) euros, como
responsable del vertido al terreno de residuos no pe-
ligrosos (chatarras, escombros, maderas y tierras), en
el lugar conocido como Barranco de La Herradura,
en el término municipal de Telde.

Segundo.- Ordenar al infractor a que proceda a la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la infracción, mediante la retirada y entrega
a gestor autorizado de los residuos no peligrosos ver-
tidos, si no se hubiera acreditado la misma en el pla-
zo establecido al efecto.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
al infractor, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, advirtiéndole la puesta
de manifiesto del procedimiento, así como que tie-
ne un plazo de quince días para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes ante el Instructor del procedi-
miento.”

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-

forma que los documentos obrantes en el expedien-
te sancionador iniciado contra usted son los siguientes:

Solicitud de Inspección dirigida al Servicio de
Inspección de la Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

Denuncia del Servicio de Inspección de la Vice-
consejería de Medio Ambiente.

Informe de Agente de Medio Ambiente adscrito
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

Resolución de iniciación del expediente sancionador.

Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no
notificación al expedientado de la resolución de ini-
ciación. 

Resolución para notificación al expedientado de
la resolución de iniciación, por publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias e inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Remisión de la resolución para notificación al ex-
pedientado de la resolución de iniciación por publi-
cación en Boletín Oficial de Canarias, al Servicio de
Publicaciones.

Notificación al Ayuntamiento de Telde de la re-
solución para notificación al expedientado, de la re-
solución de iniciación, por publicación en el Boletín
Oficial de Canarias e inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución para notificación al expedientado, de la
resolución de iniciación.

Aviso de recibo de notificación al Ayuntamiento
de Telde, de la resolución para notificación al expe-
dientado, de la resolución de iniciación, por publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias e inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador.
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Segundo.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4266 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
noviembre de 2005, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolu-
ción recaída en los expedientes incoados contra las
mismas, por infracción a la normativa en materia de
consumo, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/10/2005.
RESPONSABLE: Modas Arcan, S.A.
D.N.I. o N.I.F.:A35749886.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 8 de noviembre de
2004, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Ossira, propiedad de Mo-
das Arran, S.A., sito en el Centro Comercial El Muelle,
local 30, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria y mediante acta levantada al efecto nº 718 , se com-
prueba que las Hojas de Reclamaciones no tenían cum-
plimentados los datos del establecimiento.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tra b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994, de 11
de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Recla-
maciones de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

ACUERDO:

Imponer a Modas Arcan, S.A. la sanción de multa de
240,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octu-
bre de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro
Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2) RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/19/2005.
RESPONSABLE: Kentya, S.L. 
D.N.I. o N.I.F.: B35076173.
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MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 11 de noviembre de
2004, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Kentya Mare, propie-
dad de Kenteya, S.L., sito en la zona comercial del Hotel
Costa Meloneras, planta alta, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, y mediante acta levantada al efec-
to nº 732, se comprueba que las Hojas de Reclamaciones
no tenían cumplimentados los datos del establecimiento
y que el cartel anunciador de su existencia no estaba en
lugar visible.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tra b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con los artículos 2.2 y 3.2 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
presentó escrito de alegaciones, el día 6 de junio de 2005
manifestando en síntesis: 

“Que dicho cartel anunciador se encuentra en lugar vi-
sible, adjuntando pruebas fotográficas de las puertas prin-
cipales, donde indica “a todas luces se puede constatar su
presencia”, indicando que la empresa Kentya, S.L., no es
responsable del procedimiento iniciado equivocadamen-
te, debiendo procederse a su archivo definitivo”.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las alega-
ciones del interesado no modifican la calificación jurídi-
ca de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación y en
la Propuesta de Resolución, por cuanto que el hecho de
carecer de Hojas de Reclamaciones debidamente cumpli-
mentadas, y la situación alegada, no le exime de la res-
ponsabilidad de carecer de ellos y por tanto de su cum-
plimiento, sin perjuicio de entrar en el análisis de las
alegaciones, de lo cual podemos afirmar:

Es fundamental tener presente que cuando el artículo
10 de la Ley de Ordenación de la Actividad Comercial de
Canarias, de 25 de abril de 1994, establece “la obligato-
riedad de disponer de Hojas de Reclamaciones en todos
los establecimientos comerciales, así como de los carte-
les anunciadores de su existencia”, implícitamente está exi-
giendo que tales documentos existan desde el preciso ins-
tante de la apertura del comercio y a la vista del consumidor,
en lugar visible, sin perturbación, y con los datos de iden-
tificación del establecimiento debidamente cumplimentados.

La Ley exige, en definitiva, que no se desarrolle acti-
vidad comercial alguna sin el cumplimiento de los requi-
sitos correspondientes, entre los que se encuentran el de
tener a la disposición de los clientes las Hojas de Recla-
maciones normalizadas y cumplimentadas. Y lógicamen-
te, su incumplimiento pone de manifiesto que está infrin-
giendo la Ley de manera patente y asume el riesgo de sufrir
las consecuencias jurídicas derivadas de tal incumpli-
miento.

En cuanto a la solicitud de archivo del expediente, ale-
gando que se ha incoado un procedimiento equivocado,
procede poner de manifiesto que los principios que ema-
nan de los artículos 24 y 25 CE, la presunción que deriva
de las actas de inspección de consumo no se evidencia una
presunción iuris et de iure ya que expresamente admite prue-
ba en contrario.

En cualquier caso es un medio probatorio válido en
derecho, no indiscutible, ni excluyente de otros medios
de prueba, ni preferente a su valoración, sino de un pri-
mer medio de prueba sobre los hechos que constan en
el acta que no alcanza a calificaciones jurídicas ni jui-
cios de valor, ni a los posteriores informes y que puede
ceder ante otras pruebas, por lo que no supone una in-
versión del onus probandi, sino un desplazamiento de
la carga de probar, contra el acto de prueba aportado por
la Administración, la cual goza del privilegio de la pre-
sunción, lo que tiene su justificación por la existencia
de una actividad objetiva de comprobación realizada
por órganos de la Administración de actuación especia-
lizada, en aras del interés público y con garantías enca-
minadas a asegurar la necesaria imparcialidad; siendo
por ello bastante para desvirtuar la presunción de ino-
cencia y para trasladar a la parte que niega los hechos
la carga de desvirtuarlos.

El reproche de improcedencia de la sanción por pre-
sunción de falta de existencia de responsabilidad admi-
nistrativa que formula el actor no puede ser comparti-
do, ya que la misma se ha impuesto objetivamente y dentro
del grado establecido, como puede comprobarse fácil-
mente.

Procede, por cuanto razonado queda, desestimar las ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39
apartado 2) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

ACUERDO:

Imponer a Kentya, S.L. la sanción de multa de 240,00
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio
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de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

3) RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/35/2005.
RESPONSABLE: Cumbres Canarias, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35091990.

MOTIVACIÓN

REFERENCIADE HECHOS: el día 3 de diciembre de 2004,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Supermercado Cumbres
Canarias, propiedad de Cumbres Canarias, S.A., sito en
la calle León y Castillo, 143, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, y mediante acta levantada al
efecto nº 572 y Protocolo Anexo enumerado del 1 al 2, que
se incorpora a la misma, se comprueba que tiene para su
venta fabada asturiana, de la marca Louriño, careciendo
de la preceptiva indicación del precio por unidad de me-
dida.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tra b) y c), artículos 12, apartado 4 y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el
que se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

ACUERDO:

Imponer a Cumbres Canarias, S.L. la sanción de mul-
ta de 600,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octu-
bre de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro
Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

4) RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/60/2005.
RESPONSABLE: Celestino Amador Cabrera.
D.N.I. o N.I.F.: 42026248G.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 24 de enero de 2005,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Despacho profesional de
Arquitectura, propiedad de D. Celestino Amador Cabre-
ra, sito en la calle Luis Doreste Silva, 3, 1º, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta
de inspección al efecto levantada nº 828, procedieron a
cumplimentar denuncia de la Unidad de Consumo de la
Policía Local de Las Palmas de Gran Canaria respecto a
la carencia en este establecimiento de las Hojas de Re-
clamaciones y el cartel anunciador de la disponibilidad de
las mismas.

Al respecto, se comprobó que no tenía disponibles pa-
ra los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni exhibía en lugar visible el cartel anun-
ciador de la existencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tra b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
presentó escrito de alegaciones por correo certificado el
día 28 de julio de 2005, manifestando, en síntesis: 

“Que la defensa de los consumidores y usuarios en el
supuesto de profesionales colegiados se realiza a través de
los propios colegios, que de lo contrario se contaría con
dos leyes que regulan un mismo régimen disciplinario en
defensa del consumidor, y que su gestión no corresponde
a esta Consejería por su especialidad, además de que di-
cho expediente ha prescrito, solicitando se archive el ex-
pediente.”
CONTESTACIÓN ALAS CUESTIONES YVALORACIÓN
DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las alegaciones del
interesado no modifican la calificación jurídica de los he-
chos vertida en el Acuerdo de iniciación y en la Propuesta
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de Resolución, por cuanto que el hecho de carecer de Ho-
jas de Reclamación y cartel anunciador en lugar visible y
la situación alegada, no le exime de la responsabilidad de
carecer de ellos y por tanto de su cumplimiento.

Es fundamental tener presente que cuando el artículo
10 de la Ley de Ordenación de la Actividad Comercial de
Canarias, de 25 de abril de 1994, establece “la obligato-
riedad de disponer de Hojas de Reclamaciones en todos
los establecimientos comerciales, así como de los carte-
les anunciadores de su existencia”, implícitamente está exi-
giendo que tales documentos existan desde el preciso ins-
tante de la apertura del comercio y a la vista del consumidor,
en lugar visible, sin perturbación, y con los datos de iden-
tificación del establecimiento debidamente cumplimentados.

La Ley exige, en definitiva, que no se desarrolle acti-
vidad comercial o prestación de servicio alguno sin el
cumplimiento de los requisitos correspondientes, entre
los que se encuentran el de tener a la disposición de los
clientes las Hojas de Reclamaciones normalizadas y cum-
plimentadas. Y lógicamente, su incumplimiento pone de
manifiesto que está infringiendo la Ley de manera paten-
te y asume el riesgo de sufrir las consecuencias jurídicas
derivadas de tal incumplimiento.

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional (Sen-
tencias de 21 diciembre 1989 [RTC 1989\219], 29 marzo
1990 [RTC 1990\61], 10 diciembre 1991 [RTC 1991\234]
y 28 febrero 1994 [RTC 1994\62]), señala que la última
concreción de los tipos de las infracciones y sanciones só-
lo puede efectuarse con fundamento en la deontología
profesional, único extremo que se entiende relacionado con
el interés público. La concreción inferior del tipo de las
infracciones (para la cual se reconoce la aptitud de los Co-
legios profesionales) no puede ejercerse válidamente más
que si la infracción afecta a la deontología profesional. Se
excluye así de esta potestad a los demás supuestos a que
puede referirse la potestad disciplinaria.

Se puede concluir que a falta de una disposición ge-
neral, pendiente de desarrollar la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, procede la aplicación autonómica. 

La sanción impuesta por carecer de las Hojas de Re-
clamación y cartel anunciador en lugar visible, y no ha-
biendo el actor desvirtuado los fundamentos fácticos y ju-
rídicos de la actuación administrativa inspectora, habiéndose
acreditado los hechos imputados, se impone la desestimación
de las alegaciones.

En cuanto a la prescripción alegada, se manifiesta que
de acuerdo con el artº. 6.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, pre-
vé el archivo del procedimiento por prescripción de la in-
fracción “transcurridos dos meses desde la fecha en que
se inició el procedimiento sin haberse practicado la noti-
ficación de éste al imputado”. Por su parte, el artº. 44.1
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, de los Consumidores
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
tablece: “El plazo de prescripción de la infracciones le-
ves será de 2 años.

En conclusión el plazo para resolver los procedimien-
tos sancionadores será de seis meses contados desde la no-
tificación de la iniciación del mismo», a partir de cuyo mo-
mento debe iniciarse el cómputo indicado (artº. 20.6 del
Real Decreto 1.398/1993).

En este caso, el procedimiento sancionador se incoó el
día 29 de junio de 2005, como consta en el expediente. La
notificación de esta resolución tuvo lugar el siguiente día
11 de julio de 2005, fecha a partir de la cual comienza a
contar la figura de la prescripción, interrumpida con la pre-
sentación del escrito de alegaciones de fecha 18 de julio
de 2005, con R/E. 686548 de 28 de julio de 2005, en es-
te Centro Directivo. 

Procede, por cuanto razonado queda, desestimar las ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39
apartado 2) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

ACUERDO:

Imponer a Celestino Amador Cabrera la sanción de mul-
ta de 240,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agos-
to de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

5) RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/89/2005.
RESPONSABLE: Spain Time, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B80801004.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 17 de febrero de
2005, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
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realizaron visita de inspección en el establecimiento Vo-
dafone, propiedad de Spaintime, S.L., sito en el Centro Co-
mercial Siete Palmas, calle Pintor Felo Monzón, s/n, lo-
cal 7C, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
y mediante acta levantada al efecto nº 948, se le lee al com-
pareciente la reclamación nº 3411/04 presentada por D.
Manuel Estupiñán Vero en la que solicita el cambio del
terminal o la devolución del dinero, dado que se rompió
a los pocos meses de su adquisición, y manifiesta la com-
pareciente que el establecimiento donde adquirió el ter-
minal sólo se responsabiliza de decidir el cambio del ter-
minal durante los siete días siguientes a la venta, siendo
el departamento técnico de Vodafone quien toma esa de-
cisión a partir del octavo día; con lo que se comprueba el
menoscabo de los derechos reconocidos al consumidor por
la Ley para garantizar la conformidad de los bienes con
el contrato de compraventa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 11.1.b) y
40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los ar-
tículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 23/2003, de 10 de julio,
de garantías en la venta de bienes de consumo (B.O.E. nº
165).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

ACUERDO:

Imponer a Spain Time, S.L. la sanción de multa de 1.200,00
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 octubre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

4267 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 3 de no-
viembre de 2005, por el que se hace públi-
ca la corrección de errores del anuncio de
19 de octubre de 2005, que hace pública la
relación de solicitudes de subvención estimadas,
desestimadas y desistidas, así como las res-
pectivas causas de exclusión, en su caso,
mediante Resolución nº 243, de 30 de sep-
tiembre de 2005, por la que se resuelve el con-
curso convocado mediante Orden de 17 de
febrero del mismo año (B.O.C. nº 50, de
10.3.05). 

En el Boletín Oficial de Canarias nº 214, de 2 de
noviembre de 2005, según anuncio de 19 de octubre
de 2005, de la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica, se hizo pública la relación
de solicitudes de subvención estimadas, desestima-
das y desistidas, así como las respectivas causas de
exclusión, en su caso, mediante Resolución nº 243
de fecha 30 de septiembre de 2005, por la que se re-
suelve el concurso convocado por la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, median-
te Orden de 17 de febrero del mismo año (B.O.C. nº
50, de 10.3.05). 

Una vez advertido error en el citado anuncio, con-
sistente en la omisión de la última hoja de cada uno
de los anexos II y III, al no haber sido enviados com-
pletos para su publicación, se publica la relación
completa de los expedientes desestimados y desisti-
dos, con sus causas de exclusión, es decir, los ane-
xos II y III, respectivamente. 

ACUERDO:

Primero.- Hacer pública la corrección de errores
del anuncio de 19 de octubre de 2005, por el que se
publica la relación de solicitudes de subvención es-
timadas, desestimadas y desistidas, así como las res-
pectivas causas de exclusión, en su caso, mediante
Resolución nº 243 de fecha 30 de septiembre de
2005, por la que se resuelve el concurso convocado
por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, mediante Orden de 17 de febrero del mis-
mo año (B.O.C. nº 50, de 10.3.05). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre
de 2005.- El Director General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica, Guillermo M. Jiménez
García.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4268 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 2 de noviembre de 2005, relativo
a la solicitud formulada por D. Guillermo Ro-
dríguez Lorenzo, de un pequeño aprovechamiento
de aguas superficiales para autoconsumo, en
el lugar denominado Ayacata, término muni-
cipal de Tejeda.- Expte. nº 193-P.A.S.P.

Por D. Guillermo Rodríguez Lorenzo, se ha soli-
citado autorización para un pequeño aprovechamiento
de aguas superficiales para autoconsumo, en el lu-
gar denominado Ayacata, término municipal de Te-
jeda (isla de Gran Canaria).

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con los artículos 167 y 93.1 del Decreto
86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de un (1) mes, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, de esta capital, durante las horas de ofici-
na.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Lanzarote

4269 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2005, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de declaración del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del
inmueble situado en la calle León y Castillo,
12, Arrecife, término municipal de Arrecife.

La Presidencia del Cabildo de Lanzarote dictó la
Resolución nº 2748/04, de fecha 22 de julio de 2004,
incoando expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a
favor del inmueble situado en la calle León y Casti-
llo, 12, de Arrecife, término municipal de Arrecife,
Lanzarote.

Se abre un período de información pública de
veinte días, a partir de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran examinar
el expediente y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Ser-
vicio de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6, de
Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

Arrecife, a 18 de noviembre de 2005.- La Presi-
denta, Inés Rojas de León.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

4270 ANUNCIO de 25 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual pa-
ra la corrección de error en la planimetría del
vigente P.G.O. con respecto a la superficie to-
tal de la U.A. Balcón de Telde-1, proceder al
cambio de la ordenanza “E” a la “F”, y pro-
ceso para cambio del sistema de ejecución, pa-
sando del privado al público.- Expte. nº 1698/05.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Peno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-
mente la Modificación Puntual para la corrección de
error en la planimetría del vigente P.G.O. con respecto
a la superficie total de la U.A. Balcón de Telde-1, pro-
ceder al cambio de la ordenanza “E” a la “F”, y pro-
ceso para cambio del sistema de ejecución, pasando
del privado al público (expediente nº 1698/05), so-
metiéndolo a información pública durante un plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 25 de octubre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

4271 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. de Telde para delimitar las Unidades
de Actuación Balcón de Telde 2 y 3 como uni-
dad discontinua.- Expte. nº 1699/05.
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Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-
mente la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde
para delimitar las Unidades de Actuación Balcón de
Telde 2 y 3 como unidad discontinua (expediente nº
1699/05), sometiéndolo a información pública durante
un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 27 de octubre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

4272 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. de Telde para aplicación de la U.A. Z.I.
Salinetas-1 de iniciativa privada.- Expte. nº
1700/05.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-
mente la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde
para aplicación de la U.A. Z.I. Salinetas-1 de inicia-
tiva privada (expediente nº 1700/05), sometiéndolo
a información pública durante un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 27 de octubre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

4273 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. de Telde en la parcela ubicada en Ji-
námar, zona conocida como La Hacienda.-
Expte. nº 1702/05.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-

mente la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde
en la parcela ubicada en Jinámar, zona conocida co-
mo La Hacienda en el término municipal de Telde (ex-
pediente nº 1702/05), sometiéndolo a información pú-
blica durante un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 27 de octubre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Arona

4274 EDICTO de 2 de septiembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000432/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000432/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Adriano Unfer y María Lu-
ciana Lange.
PARTE DEMANDADA: entidad Golf Resort Properties, S.L.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia
de fecha 13 de enero de 2004, cuyo texto literal es
el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 13 de enero de 2004. Vistos por D.
Juan Javier Plasencia Rodríguez, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia nº Cinco de Arona y
su partido, los presentes autos de juicio verbal nº 432/03
seguidos en este Juzgado, entre partes, de una, co-
mo demandante D./Dña. Adriano Unfer y D./Dña. Ma-
ría Luciana Lange, representados por el/la Procura-
dor/a D./Dña. Buenaventura Alfonso González, y
como demandada, la entidad mercantil Golf Resort
Properties, S.L., declarada en situación legal de re-
beldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el/la Procurador/a expresado/a, en
la representación que tiene acreditada, se interpuso
demanda de juicio verbal en la que después de ex-
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poner los hechos y fundamentos jurídicos que aquí
se dan por reproducidos, terminaba suplicando se
dictase en su día sentencia por la que se condene a
la demandada al abono de la cantidad de 2.163,64 euros,
intereses legales y con expresa imposición de costas
a la demandada.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda y con-
vocadas las partes para la celebración del juicio ver-
bal, se ratificó la parte actora en sus pretensiones, so-
licitando el recibimiento del pleito a prueba. La parte
demandada no compareció, estando debidamente ci-
tada, por lo que fue declarada en situación legal de
rebeldía procesal. Recibido el pleito a prueba, se
practicaron los medios propuestos y admitidos con
el resultado que es de ver en autos.

Tercero.- En la tramitación del presente procedi-
miento se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Deben tenerse por reconocidos los he-
chos objeto del interrogatorio al representante legal
de la entidad demandada, conforme al artº. 304
LECivil, puesto que la citación de la misma se pro-
dujo en la persona de un director de dicha entidad,
mediante diligencia de citación del Secretario Judi-
cial.

Segundo.- Habiendo probado la parte actora la cer-
teza de los hechos en que basa su pretensión jurídi-
ca (artº. 217.2 LEC), por la prueba documental no
impugnada de contrario, debe dictarse sentencia es-
timatoria de la demanda.

Tercero.- Las costas, por aplicación del artº. 394.1
LEC, se impondrán a la parte que haya avisto rechazadas
todas sus pretensiones, sin que concurran circunstancias
que justifiquen su no imposición.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el/la Procurador/a D./Dña. Buenaventura Alfon-
so González, en representación de D./Dña. Adriano
Unfer y D./Dña. María Luciana Lange, contra la en-
tidad mercantil Golf Resort Properties, S.L., decla-
rada en situación legal de rebeldía procesal, conde-
no a la demandada al abono de la cantidad de 2.163,64
euros, y a los intereses legales.

Todo ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada.

Contra esta sentencia, que no es firme, cabe in-
terponer recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en es-

te Juzgado en el plazo de cinco días a partir del si-
guiente a la notificación, escrito que se limitará a ci-
tar la resolución apelada y a manifestar la voluntad
de recurrir con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículos 455 y 457 de la Ley 1/2000, de
8 de enero, de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- La precedente sentencia fue leída
y publicada por el Sr. Juez que la dictó estando ce-
lebrando audiencia pública el mismo día de su pro-
nunciamiento. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 2 de septiembre de 2005 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 497 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en ese Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma. 

Y para que sirva de notificación a la entidad de-
mandada Golf Resort Properties, S.L., con C.I.F. nº
B-38362844, extiendo el presente que firmo y sello
en Arona, a 2 de septiembre de 2005.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

4275 EDICTO de 23 de septiembre de 2005, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio incidental sobre familia. Divor-
cio contencioso nº 0000191/2005.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000191/2005, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. Ricardo Gabriel González Álvarez, representado
por el Procurador/a D./Dña. José Antonio de la Cue-
va Lang Lenton, bajo la dirección del/a Abogado
D./Dña. Desconocido, contra D./Dña. Alcinda Ma-
ría Fernández, declarado/a judicialmente en rebeldía.
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FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando la demanda de divorcio
formulada por el Procurador de los Tribunales D. Jo-
sé A. de la Cueva Lang Lenton, en nombre y repre-
sentación de D. Ricardo Gabriel González Álvarez
contra Dña. Alcinda María Fernández, debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio
contraído por los mismos en Creciente el día 2 de mar-
zo de 1990 con los efectos legales inherentes al di-
vorcio.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de sep-
tiembre de 2005.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

4276 EDICTO de 17 de enero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000687/2004.

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de

Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0000687/2004, se-
guidos a instancia de D./Dña. Jesús Manuel Acuña
de Ganzo, representado por el Procurador D./Dña. Pi-
lar García Coello, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Pilar Alonso Martín, contra D./Dña. Carmen Bego-
ña Pérez Gómez, en paradero desconocido.

SENTENCIA

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria, ha visto los presentes au-
tos de juicio verbal siendo parte actora D. Jesús Ma-
nuel Acuña de Ganzo y como parte demandada Dña.
Carmen Begoña Pérez Gómez.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre
de 2004.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Pilar García Coello, en nombre y re-
presentación de D. Jesús Manuel Acuña de Ganzo,
debo declarar resuelto el contrato de arrendamiento
sobre la vivienda sita en esta ciudad en la calle Se-
cretario Artiles, 21, 2º piso, y en consecuencia con-
denar a la demandada Dña. Carmen Begoña Pérez Gó-
mez a desalojar la referida vivienda bajo apercibimiento
de lanzamiento si no lo verifica dentro de los plazos
legalmente establecidos así como a abonar a la ac-
tora en la cantidad de cinco mil doscientos cincuen-
ta (5.250) euros, todo ello con imposición de costas
a la demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
la demandada rebelde personalmente de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 497 de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas de Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 17 de enero de 2005.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.
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Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa Cruz de Tenerife

4277 EDICTO de 31 de marzo de 2005, relativo al
expediente de declaración de herederos abin-
testato nº 1179/2004 por fallecimiento de D.
Ramón Herrera Darias.

Que en este Juzgado se sigue expediente de
declaración de herederos abintestato bajo el nº
1179/2004 por fallecimiento de D. Ramón Herre-
ra Darias hijo de D. Francisco y de Dña. María, a
instancias de Ministerio de Economía y Hacienda,

habiéndose producido la muerte intestada, en esta
localidad, el día cinco de abril de 1998, siendo el
finado natural de Santa Cruz de Tenerife, habien-
do recaído resolución de esta fecha por la que se
acuerda llamar a cuantas personas se crean con de-
recho a la herencia, para que dentro del plazo de
treinta días se personen a reclamarla en este Juz-
gado y expediente referido, previniéndoles que de
no comparecer les podrá parar el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de
2005.- El/la Secretario.
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